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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 

DÍA 11 DE JUNIO DE 2019 

 

   

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Mula, siendo 

las 19:30 horas del día 11 de junio de 2019, se reúnen los 

señores que al margen se expresan, miembros de la 

Corporación, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento Pleno en primera convocatoria, a los efectos 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36.1 del 

ROF, asistidos por D. José Juan Tomás Bayona, Secretario 

General de la Corporación. 

 

 

 La Presidencia declara abierta y pública la sesión, 

previa comprobación por el señor Secretario del quórum de 

asistencia preciso para que pueda ser iniciada.  

  

  

Seguidamente se procede a conocer de los asuntos incluidos 

en el ORDEN DEL DÍA: 

 

 

 

PUNTO UNICO.- Aprobación, si procede, de las actas de 29 de abril y 13 de mayo de 2019. 
 
 

La Presidencia pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 

observación a las actas de 29 de abril y 13 de mayo de 2019, cuyas minutas han sido previamente 

remitidas a los señores Concejales. 

 

 No se produce ninguna observación y el Sr. Presidente las declara aprobadas con el acuerdo 

favorable de todos los asistentes. 

 
 

  Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión por la Presidencia siendo las 

19:40 horas del día señalado, de todo lo cual, como Secretario, DOY FE.  
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